
  

EVAM S.A. 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 13 Noviembre de 2018 

Señora 

María Eugenia Peña Valle de Rosales 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía EVAM S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, por unanimidad 

resolvió reelegirla a usted como GERENTE de la compañía por un periodo de DOS AÑOS, 

En el ejercicio de su cargo, desempeñara las atribuciones constantes en el Estatuto Social, 

entre las que se incluyen las de representar legal, judicial, y extrajudicialmente a la compañía 

de manera individual 

Los Estatutos Sociales de la Compañía EVAM S.A., constan en su escritura pública de 

constitución otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, el 21 de Febrero de 1989, 

la misma que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 16 de 

Marzo del mismo año. 

Muy Atentamente, 

IZ Y] 
Ing. Befijamín Rosales Valenzuela 

SECRETARIO AD-HOC DE LA SESION 

    

Razón: Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía EVAM S.A. 

Guayaquil, 13 Noviembre de 2018 

Wéugesee cto PDA — 
María Eugenia Peña Valle de Rosales 

C.C.: 090490349-9 
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1 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.910 
FECHA DE REPERTORIO:06/feb/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:02 

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía EVAM S.A., a favor 

de MARIA EUGENIA PEÑA VALLE DE ROSALES, de fojas 6.087 a 
6.090, Registro de Nombramientos número 1.741. 

ORDEN 3910 

HORA 0 

CANARIA DONE 
ATP LR ANG 

  

  

OR RANA 

AROS 0 
Guayaquil, 08 de febrero de 2019 DE ; CANTON GUAYAQU a 

DELEGADA 

REVISADO POR: to 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declatante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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